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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12333 ORDEN de 2ll de mar"" de 1983 por la que se
nombra 14 Comisión especial del concurso de tras·
lado de la Cátedra de .Introducción a la Ciencia
Polltiea- de la Facultad de Ciencias Polltteas y
Sociologla de la Universidad Complutense.

I1mo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.°
de la Ley ce 24 de abril lJe 1llS8.

Este Ministerio ha resueito nombrar la Comisión especial
Que emitirá propuest.a para resolución del concurso de traslado
anunciado por Resolución de 8 de noviembre de 1982 (.Boletín
Oficial cel Estado> del 201. para provisión de la cátedra de
-Introdu::-ción a la· Ciencia Política- de la Facul1;a(l. de Cienclas
Politlcas y Sociologla ce la Universidad Complutense. que es·
tará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Ex.oelentfs;mo señor don Gumersindo Trujillo Fer
nández.

Vocales: Don Jesús Fueyo Alvarez, don Carlos Ollero Gó
Ir.ez. don José Luis Casos)o Castro y don Jorge Solé Tura,
Catedráticos de las Universidaees, Complutenses, Salamanca y
Barcelona el 1.°, 3.° Y 4.°. Y en situación de jubilado el 2.°

Presidente suplente: Excelentísimo señor. don Manuel Jimé
nez de Pa rga Cabrera.

Vocales suplentes: Don Manuel Fraga lribarne, don Miguel
Martinez Cuaerado. don José Ramón Montero Gibert y don
Carlos de Cabo Martln, Catedráticos de las Universidad es ce
Cádi:z: y Alicante el 3.· y •.•, respectivamente, y de la. Com
plutense los otros dos.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 24
de a.bril de 1958.

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y efoctos.
Macrlc, 22 de maJ'ZQ de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1982l. IR Secretaria da Estado dé Universidades e Investiga
ción, Carmen VirgUl Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

12334 ORDEN de 30 de marzo de 1003 por la que se
anuncia a concurso de adscripción diversas plazas
del Cuerpo. de Profesores adjuntos de Univerf'idad
para ser solicitadas por opositores de la respectiva
esp6<:ia tld<ul.

nmo Sr.: De conformidad con las normas contenidas en la
Orden n.inisterial de 19 ce mayo Ce 1978 (.Boletln Oficial lJel
Estado.. del 29). que publica instrucciones generales en or~en
8 la adscr\p~i6n definitiva de los opositores Que han o'Jtemdo
plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en
virtud de sen~os concursos-oposici6n. convOG'El.Cos por Orcenes
minjster~ales de 2e de agosto de 1976 y siguientes, para di!e
rPntes especia.\idades de la.s diversas Facultades y Escue'as
Técn-icas Super.ores y habiéndose publicado los nombramientos
de los Prof€'sores adjuntos de las t!.isclplinas que se expresan.

Este M;nlsterlo ha cispuesto lo siguiente:

Primero.-Publicar las plazas lJel Cuerpo de profesores Ad·
tlmtos de Universidad en las dis":iplinas Que figuran en el anexo
de la presente Orden para que puedan ser solicitadas por los
opositores aprobados en su respectiva especlalidad, centro del
plazo de veinte dias hábiles computaeos a partir del siguiente a
aquel en que se publique la presente Orden en el .Bolet'fn Oficial

lJ..1 Estado-, todo eUo de acuerdo con el número uno de la ex·
pre"ada Orden ministerial de 19 de ",ayo ce 1978.

~egundo.-Las peticiones deberán ser formuladas según ..1
modelo que figura en el anexo ce la citada Orden ministerial,
debiendo acompada.rse de los requisitos exigidos en los números
3 y 4 de la referida Orc'en (.Boletln Oficial cel Estado> de 211
de mayal.

Tercero.-Las plazas vacantes anuncladas en vIrtud de la
presente Orden podrán ser solicitadas asimismo por los oposi
tores ce la respeotlva especialidad, integrados en el Cu~rpo por
Orden ministerial de 25 de enerQ de 1983 (.Boletfn OfIClal cel
Esta<Jo. de 8 de marzo!, si bien sus peticiones surtlrán efecto
una vez alendidas las de los opositores aprobados dentro de
plaza. .

•

Cuarto.-J..os Profesores adjuntos que no deseen tormultlt
solicItud para la obtención de destino definitivo quedarán en
s1tua:i6n de .expectativa de d8litino_ prevista en el núrr.ero doce
del Decreto 221211975, ele 23 de agosto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Ma.drid, 30 de marzo de 1983.-P. D. (Orden de Z7 ce marzo

ce 1902). la Secretaria de Estado de Universidades e Investig...
ción, Carmen Virgili Rod6n.

nmo. Sr. Director general de Or0ena'Ji6n Univesitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

FACULTAD DE CIENCIAS

Análisis motemdt:co IV

Autónoma de Barcelona, 1; Extremadura. 1; Autónoma de
Madr.:d. 1; Murcia, 1; Santiago, 1; Valencia, 1.

Bioqutmica

Alicante. 1; Baleares. 1; Extrernadura.. 1; Granada. 1; Au
tónoma de Madrid. 1; Santiago, 1.

Estructura Atómico-Motecular }' li~ectrOflral.i4

Cád.z, 1; Extremadura, 1; Madrid, 1.

Ftsica general

Baleares, 1; Sevilla, 1; Valencia, l.

Física matemática

Bar"elona, 1, Maerid, 2; Santanc:'er, l, Val"ncla, 1; Zar...
goza. 1.

Fisiología animal
Murcia, 1.

Genética

Barcelona, 1; Córdoba, 1; Extremadura, 1: Granaca, 1; La
Laguna, 1; Madrid, 1; Oviedo. 1; Santiago, l.

Hidrogeotogia
Granada, l.

Metalurgia
Madrid, 2.

MiCroblOlogta

Estren;.adura, 1; Sala.manca, 1.

Qutmica general

Alicante, 1; Baleares, 1; Extremadura. 1; La Laguna, l;
Autónoma de Madrid, 1; Pals Vasco·Bil~aa 1; Sevilla, 1; Z...
ragoza. 1.

Teoria de la Compulabil<aa<t
Maeric, 1.

Zoologta (Artrópodos)
Madrid. 1.

Zoologta (procordados y vertebrados)

Barcelona, 1.

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS y E\1PRESARlAlES

Estructura e l-nstituciones económicas españolas en reWctón con
las extranjeras

Autónoma de Barcelona, l.

Teoria de la Contabilidad

Madrid 1; Valencia, l.

FACULTAD DE DERECHO

D<lrecho Civil

Alcalá, 1; Alicante, 1; Barcelona, 2; Córdoba, 1; Granada, 1;
Murcia, 1; Sevilla, 1; Valladolid·Burgos, 1; Zaragoza, 1.

Derecho Mercantj,j


